
37700 Miércoles 12 noviembre 1986
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29791 ORDEN de 24 de octubre de 1986 por la que se
convoca con.curso de traslados JlQra cubrir, en propie
dad, ÚlS unidades vacantes en Centros de Educación
Especial en régimen ordinario de provisión.

De acuerdo con lo prevenido en los articulos 3.0 y 4.0 del
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de octubre) y normas aplicables del Eslatuto del Magisterio
y de,conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1986 (<<lloletí';
OfiCIal del Eslado» del 9) por la que se eslablece el procedimiento
aplIcable a los concursos de traslados en los Cuerpos Docentes, y
con el fin de proveer en rtgimen ordinario las unidades de
Educación Especial vacantes en la actualidad,

Este Ministerio ha dispuesto:

I. CoNVOCATORIA

Uno.-~COnvoca concurso de traslados para cubrir, en propie
dad, las UnIdades vacantes en Centros de Educación Especial en
régimen ordinario 4e provisión y que correspondan a este medio
producidas hasla elIde septiembre de 1986. '

.'~simismo, se prOveerán automáticamente, sin necesidad de ser
sohcItadas de nuevo,· las vacantes primeras resultas que se produz
can como consecuen(:ia de la resolución del mismo en los Centros
de la misma especialidad y con el mismo. tipo de deficiencias que
ya hublese~ figurado anunaadas, adjudicándose según rolaClón
~mentana, a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
pnmera. resulta la vacan~ que deja un concursante destinado a
plaza direclamente anunciada a concurso. La producida por un
Profe~or que obtiene una resulta es segunda resulta y, en conse
cuencIa. no se provee en este concurso.

La ~senteconvocatoria se contrae a las vacantes existentes en
el ámb~to de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia. La
provI~lon de vacantes de la provincia de Navarra, ante el régimen
pecuhar que en ma~~ provísi~n de escuelas tiene, se ajustará
en cuanto sea de aplicaclon a lo dIspuesto en la convocatoria del
concurso general de traslados para dicha provincia,

IL NORMAS GENERALES

Dos.-Están legitimados para participar en este concurso los
funclOnan~s.pertenectentes al Cuerpo de Profesores de Educación
General BáSIca que estén el I de septiembre de 1986 en posesión
de alguna de las siguientes titulaciones:

. - Titulo o diploma de especialización en Pedagogía Terapéu-
uca. .

- Títldo o diploma en Escuelas Universilarias de Profesorado
de EducacIón General Básica, especialidad de Educación Especial
(Plan Experimental de 1971).

- Certificado acredilativo de haber aprobado el curso de
especiallZ8clón para la obtención del título o diploma de la
espeCIalIdad.

- U~ciado en filosofia. y Letras, Sec?ón de l'eda;$ogIa,
Subsecclon deEd~nEspecIal, o eqUIparaCIón correspondiente,
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11).

- Título o diploma de Técnicas de Audición y Lenguaje, para
oplar a urndades de es1a especialidad.

También están legitimados para participar por este concurso los
Profesores Que hayan superado el concurso-oposición a ingreso en
el Cuerpo de Proresores de Educación General Básica convocado
por Orde.n de 24 de mano de 1985 (<<Boletin Oficial del Ellado» de
5 de abnl) por el área de Educación Especial.

En aquellos casos en que los cursos hubieran sido convocados
por las.Comunidades Al;ttónomas con competencias en materia de
educaCIón, será necesana su homologación por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Quienes participen como incluidos en el apartado C) y D) del
número 13 de la presente -tumo voluntario-, es suficiente justifi
quen la legitimación en la fecha de terminación del plazo de
peticiones.

Todas las restantes condiciones que se exigen en esta convocato
ria habrán de eslar cumplidas el I de septiembre de 1986.

Tres.-Eslán obli¡ados a participar en este concurso, a los solos
efectos de obtener Centros concretos, aquellos Profesores que
acosiéndose a la resolución directiva de 6 de octubre de 1986
(<<Boletín Oficial del Ministerio» del 15), que convoca la reserva de
plaza para los Profesores 'lue se hallen en aJ¡¡una de las situaciones
~revistas en el articulo 2. del Decreto de 18 de octubre de 1957
(<<Boletín Oficial del Eslado» del 31), hubieran solicilado la
correspondiente reserva de plaza a localídad sin especificación de
Centro. De no obtener la cilada reserva, se dejará sin efecto la
petición cursada con arreglo a esla exigencia.

Cuatro.-Los Profesores en servicio activo, en servicios especía
les y en servicio en las Comunidades Autónomas, que deseen
partIcipar en este concurso, deberán acredilar, en todo caso, su
permanencia como funcionarios de carrera en servicio activo y con
destino definitivo, durante, al menos, dos años en el Centro desde
el que participan. A estos efectos. les será compulable el presente
curso académico.

No les será de aplicación esta exigencia de permanencia ~r

carecer de destino definitivo, a los que soliciten desde la situaclón
de provisionales.

No podrán participar los Profesores que obtuvieron nombra
miento temporal para unidades de Educación Especial con efectos
de I de septiembre de 1986.

También podrán participar en este concurso los Profesores que
se encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan las
condiciones para reingresar al servicio activo.

Cinco.-De conformidad con lo prevenido en el artículo 69 del
Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenuncia
bles, excepto en el caso determinado en el número 14 de esta
convocatoria, e implicarán la obligatoriedad de posesionarse y
servir en las escuelas para las que resulten nombrados.

Los Proresores que obtengan destino definitivo en este concurso
y al ntismo tiempo lo hayan alcanzado en los concursos convoca-

, dos simultáneamente en el presente curso escolar, podrán ejercer el
derecho de opción por la plaza más conveniente_ a sus intereses en
la forma que se es1ablecerá en la Orden por la que se eleven a
definitivas las adjudicaciones de aquéllos.

Los Profesores que no desempeñen la plaza obtenida en este
concurso, bien por servir destino provisional por consorte o en
comisión de servicios, únicamente se les computará este tiem~ a
efectos de su confinnactón en aquélla, cuando los setVlcios
prestados en las situaciones citadas lo sean en unidades de
Educación Especial. Si al iniciarse el segundo curso en esa situación
de provisionalidad no se reintegraran al destino otorgado en este
concu,rso en propiedad tempof!ll, perdenIn la ¡>laza adjudicada.

SelS.-laS vacantes se anunC18fán en lista ÚDlca, aclarándose, no
obslante, el tip-" de deficiencia del alumnado y si se !rala de
unidades de niños, niñas o mixtas, adjudicándose dentro de cada
tumo al concursante de mejor derecho.

Siete.-Los concursantes que obtenpn destino en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares se
tendrán a la que sobre el conocimiento de la lengua calalana
eslablece la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normalización Linguís
tica de las islas Baleares, en su disposición adicional sexta (<<Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 20 de
mayo de 1986).

III. TURNOS

Ocho.-El presente concurso constará de dos tumos: a) consortes
y b) volunlario. En la distribución de las vacantes para estos tumos
se tendrán en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del
Decreto.de 18 de octubre de 1957, teniendo presente que el ciclo
de rotación comenzó en los concursos de 1979 en que se estableció
la modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo
indistintamente.

Turno de consortes

Nueve.-Por el tumo de consortes podrán obtener destino los
Profesores que reuniendo las condiciones específicas para partid·



BOE núm. 271 Miércoles 12 noviembre 1986 37701

par en este concurso estén además comprendidos en ellll1icu1o 73
del Estatuto del Ma¡isterio, reformado por Decreto de 28 de mar:zo
de 1952, incluyendo a los cónyuges de Iimcionarios de Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras de la ~dad Social, que se
agruparán en el apartado f) del'lIl1icu1o 1. del Decreto de 18 de
octubre de 1957, no estando legitimados para coneunar por este
turno quienes justifiquen titulación con fecha posterior a 1 de
septiembre de 1986.

Diez.-E1 orden de preferencia Y las condiciones para obtener
plaza por este turno serán las señaladas en el Decreto de 18 de
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), si¡nific:6n
dose que la separación com.l'utable en el presente concurso será por
el tiempo que hayan servido destino en unidades de Educaaón
Es 'aI.
~ ProlCsores que soliciten por este turno pueden coneunar

también Por el voluntario en las condiciones señaladas en el
articulo 76 del Estatuto del Magisterio.

Once.-De conformidad con 10 prevenido en la Orden de 30 de
enero de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de febrero), no
podrán concurrir por el turno de consortes quienes ys sirven en
propiedad en la misma localidad en que ejerce su cónyuge, aun
cuando la escuela fuera de las relacionadaS en el articulo 87 del
Estatuto del Magisterio.

Doce.-Las vacantes del turno de consortes que no se cubran por
el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose solicitar en éste las
anunciadas en aquél . .

Turno voluntario

Trece.-La prefereneis para la adjudicación de vacantes por este
turno vendrá determinada por la perteneneis a alguno de los
siguientes apartados, excluyentes entre sí:

A) Servicios definitivos en unidades de Educación Espe
cíal.-Se computarán dos puntos por año de servicios definitivos en
la localidad desde la cual soliciten, y un punto por año de servicios
definitivos en esta clase de enseñanza.

B) Servicios temporales en unidades de Educación Espe
cial.-Les corresponderá exclusivamente un punto por año de
servicios en las mismas.

El derecho preferente ante la misma puntuación en cada uno de
estos dos apartados lo determinará la mayor antigüedad de la
promoción a que pertenezcan en la especia\idacl, y dentro de ésta
el número de RegIStro de Personal.

La puntuación extraordinaria por actividades comprendidas en
el articulo 45 de la Ley de Educación Primaria se reconocerá si se
hubiese obtenido en destinos de la especialidad comprendidos en
estos apartados.

C) Titulados sin servicios computables en la es¡>eciaJidad.-5u
prefereneis vendrá determinada por la mayor antigüedad de la
promoción a que pertenezcan en Pedagogía Terapéutica o la
especialidad de que se trate, y dentro de ésta por el número de
Registro de Personal.

D) Con certificado acreditativo que habilita para la doceneis
en Educación Especial.-Su preferencia, al igual que el apartado
anterior, la determinará la mayor antigüedad de la promoción en
la especialidad y a continuación el número de Registro de Personal.

En todos los apartados la fecha de promoción se fijará por el
año de convocatoria de la Orden del curso de la especialidad
correspondien~ salvo los Profesores que acudan como Liceneis
dos, que acreditarán la fecha en que finalizaron sus estudina,
considerándose ésta como fecha de promoción, siempre que
aquéDas no sean anteriores al in¡reso en el Coerpo de Profesores de
Educación General Básica, en cuyo caso el año de promoción será
el de su in¡reso en el mismo.

Los concursantes que aporten el depósito de abono de derechos
del título o diploma para su expediClón deben acreditar además
documentalmente la promoción a que pertenecen.

IV. PETICIÓN «VOLUNTARIO CONDICIONAL» PARA CONSORTES

Catorce.-Podrin coneunar por el turno voluntario en el grupo
primero del articulo 68 del Estatuto del M"$isterio los Profesores
consortes que aun estando reunidos en la mlSltlll localidad deseen
cambiar de destino. Esta condición de consortes deben hacerla
constar en sus peticiones, ya que de no coincidir ambos en la
misma localidad, quedan autorizados para renunciar a los destinos
que les correspondan.

En las mencionadas ~ticiones sólo se solicitarán Centros
situados en idénticas localidades, relacionando éstas por el mismo
orden de preferencia y reflejando el nombre y apellidos del consorte
con toda claridad, ys que aqueDas ~ticiones que no se lIiusten a
estas exigeneiss y los destinos obtemdos sin atenerse a las mismas,
serán anulados.

En esta modalidad de petición voluntaria condicinnal para
consortes, la puntuación que habrá de figurar en las solicitudes de

En natural correspondencia a esta limitación de puntuaciones,
en el caso de que ü proceder a la ac1iudi~ón de las plazas
solicitadas sólo existiera Ulla vacante en la localidad señalada por
ambos en lupr preferente, y por tanto, no pudieran coincidir los
dos en eDa, se pasarla ala sigwente soli~tada, y si tampoco en ésta
hubiere dos vacantes para coincidir, se pasarla sucesivamente a las
si¡uientes inmediatas bastaUegar ala posible.~dencia,especi
fica finalidad de este pecullllJ" ..stema de pel1Clón.

V. PETICIÓN «SIN CONSUMIR PLAZA»

Quínce.-Los Profesores con destino definitivo en Centros de
régimen de Administración Especial que soliciten en este concurso
y las Profesoras que lo hasan desde la situación de excedencia
especial de casada obtenida antes de la entrada en vigor de la ley
Articulada de Funcionarios, y no deseen consumir la plaza que
obtengan en concurso, lo habrán de destacar en sus instancias, a
cuyos efectos cruzarán el impreso de solicitud con doble raya en
rojo, del ánJuIo superior izqulerdo al inferior derecho, consignando
en el espaCIO intermedio la expresión «Sin consumir p\aza», a fin
de que la vacante del Centro asignadl!, al no consumirla, pueda
adjudicarse al concursante que inmediatamente después corre..
ponda en derecho. .... .

Los aspirantes que acudan por esta modalidad soliCltaran
localidad, Centro y especialidad deseados, y caso de cOlDCldrr
varios aspirantes para una misma vacante, sólo será adjudicada con
tal carácter una sola vez al concursante de mejor derecho, pasán
dose seguidamente a asignarla al de mayor puntuación o derecho
de quienes la soliciten para consumirla.

VI. COMPATIBILIDAD DE CONVOCATORIAS

Oieciséis.-Es compatible la concurreneis a cualquiera de 1..
convocatorias de traslados (Ministerio de Educación y Ciencia,
Departamento de Enseñanzas de. la generalidad de. Cataluña,
Departamento de Educación, Umversidades e InvesltgaClón del
Gobierno Vasco, Consejería de Ed!1Cllción y Cultura de la Junta de
Galicia, Consejería de Educación y Cieneis de la Junta de Andalu
cia, Consejería de Educación del Gobierno de Canarias y Conseje
tia de Cultura, Educación y Cieneis de la Generalidad ValenClana),
siempre que se esté legitimado para eno.

Quienes participen en más de ~na oonv~~ria,. lo. harán en
única instancia para todas en.., ..endo condiclón mdispensable
que 1.. vacantes a solicitar se agrupen en blOques homogé.neos, es
decir, que no~ en~mezclarsc vacan~ pertenectentes a
distintas convocatonas, smo que figurarán. pnmero las de una
determinada, la que se ~era, y en .este ptimer blO<lue pueden
incluirse vacantes de distinta modalidad o especialidad, y del
mismo modo las del resto de las convocatorias en 'l.ue deseen
participar, anulándose las solicitudes de quienes no se lIJusten a lo
expuesto.

VII. PtAzo DE PJmC10NES

Diecisiete.-E1 plaZo de peticiones comenzará a computarse a
partir del dio 15 de noviembre y terminará el 29 de noviembre de
1986, ambos inclusive. A tal fin y conforme determina el punto 2.·
de la Orden de 3 de octubre de 1986 (<<IloIetin Oficial del
Estado» del 9) la relación de vacantes a proveer se hará públtca en
el «Boletín ó1ícial del Ministerio» con anterioridad a la fecha de
comienzo del plazo de solicitudes anteriormente citado.

VIlI. ·lNSTANClA y DOCUMENTACIÓN

Dieciocho.-Las instancias de petición en impreso único para
ambos turnos se presentarán en la Dirección del Departamento de
la províneis en que sirvan los solicitantes o en cualquiera de las
dependencias a que alude el articulo 66 de la ley de Procedimiento
Adminíatrativo.

A las mismas se acompañará hoja de servicios certificada Y
cerrada elide septiembre de 1986, en las que consten claramente
los servicios prestados en la especialidad en propiedad definitiva o
temporal, si los tuvieren; copia compulsada del titulo o diploma de
PedaaoKla Terapéutica o de Téetticas de Audición y Lenguaje, o
bien lIel resguardo de abono de derechos de los mismna, y en su
caso, certificado acreditativo de su habilitación para la docencia en
Educación Est>ecial. o certificación académica personal de la
licencistura o .leclar8ción de haber aprobado la oposición a ingreso
en el Cuerpo de Educación General Básica por el área de Educación
Especial, en la que harán constar fecha de la Orden de nombra
rnten19 '1 «Boletin Oficial del Estado» en que se publicó; siendo
ímpreaciodible la justitífcación de la promOCIón a que pertenezcan,
conforme a lo expuesto en el número XII del epígrafe III de la
presente.

-
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Los Profesores que concurriesen desde la situación de exceden
cia no acompañarán documentación especial alguna, sino la corres
pondiente al turno y concuno en que deseen panicipar. Caso de
obtener destino es cuando vendrán obligados a presentar en la
Din:eción del Departamento de la provincia donde radique e!
destino obtenido, y antes de la posesión del mismo, los documentos
que se reseñan a continuación, y que el citado Or¡anismo deberá
examinar a fin de prestar su conformidad y autorizarles para
bacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a exigir son
los siguientes: Copia de la orden de excedencia y declaración de no
baber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni baIIarse
inbabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren jusliticar los requisitos
exigidos para e! reingreso, no podrán p<>S:Csionarse del deatino
obtenido en el concurso, quedando la c.tada plaza como resulta
para ser provista en el próximo que se convoque.

Diecinueve.-Quienes panicipen por e! turno de COnsortes
acompañarán los documentos exigidos en e!'número 12, epí¡rafe
lIJ. de la Orden de esta misma fecha que convoca los concunos
general, restringido y preescolar.

IX. FORMATO y CUMPLIMIENTO DE LA PETICiÓN

Veinte.-La instancia solicitud se ajustará al modelo que con la
presente se publica. En ella se relacionarán por oreden preferencia
las vacanes que se soliciten.

Los que concursen de acuerdo a lo establecido en el número 3
de la presente, deberán hacer constar, necesariamente, la totalidad
de los Centros de la especialidad de que se trate anunciados en la
localidad en que solicitaron reserva de plaza.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses
y derechos.

Una vez entregada la documentación por ningún concepto. se
alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación
de las vacantes solicitadas. Las que resulten i1~~e: O no coincidan
exactamente con la designación con que las p. se anuncian se
considerarán no incluidas en la petición, pen1iendo todo derecho a
ellas los concursantes.

X. TRAMITACIÓN

Veintiuno.-De cada instancia fonnularán las Direcciones Pro-
vinl.:iales una ficha en la Que constarán nombre y apellidos del
interesado, número de registro de personal, escuela que sirve en
propiedad definitiva, temporal o provisional, promoción de la
especialidad o especialidades a que pertenezca conforme a las
vacantes solicitadas y esquema parcial de la puntuación.

Veintídós.-En el plazo de diez días naturales a contar desde el
si,uiente a aquel en que finalice e! de admisión de instancias, las
Direcciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios
relaciones por orden alfabético de apellidos, con e! resumen de la
puntuación de cada panicipante, y harán pública además la de
aquellas que bayan sido rechazadas, dando un plazo de diez días
naturales para las reclamaciones oportunas.

Terminado el plazo anterior, las Direcciones Provinciales vol~

verán a exponer en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar y reJ;ftitirán a la Dirección General de Personal y
Servicios todas las j)C'ticiones de los concursantes.

Al propio tiempo. enviarán por sepaéado las instancias corres
pondientes a las teclamaciones presentadas, uniendo a las mismas
e! escrito de reclamación y la propuesta de resolución que estime
la Dirección Provincial, y ordenadas alfabéticamente.

Veintitrá.-Las Din:eciones Provinciales remitirán, asimismo,
instancia de los Profesores que, estando obligados a concursar por
haber solicitado la oponuna reserva de plaza, conforme a lo
establecido en el número tres de esta convocatoria, no lo bayan
efectuado; en aquélla harán constar todos los datos que se señalan
para los que ban presentado petición, sin consignar vacantes y
sellado con e! de la Dirección en e! lugar de la fiima.

.Xl. PuBLICACIÓN DE VACANTES Y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS

Veinticuatro.-Por la Dirección GeneraJ de Personal Y Servicios
se resolverán cuantas dudas suscite el cumplimiento de la presente
convocatoria; se ordenará la pulicación de vacantes a proveer en
este concuno; se realizará la a<\judicación provisional de destinos,
concediéndose un plazo de reclamaciones, y, por último. se
elevarén a definitivas dichas adjudicaciones.

XII. CAaAcTEalsTfCAS DE LOS DESTINOS DE EDUCACIÓN
EsPECIAL

Veinticinco.-De confurrnidad con 10 dispuesto en el apartado b)
del articulo 4.' del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín
Oficial del Estad"" de 16 de octubre), los nombramientos que se
efectúen como consecuencia de este concuno, con la salvedad de
lo que se establece en el párrafo 3.' del presente número, tendrán
carácter temporal por e! plazo de dos cunos escolares, durante los
cuales se les reservan\ la escuela de origen si la tuvieren en
propiedad defutitiva, puntualizándose que a quienes acudan con
servicios temporales en la especialidad desempeñados en destinos
obtenidos en anteriores concursos ~ a través de propuesta para
unidades de régimen de Administración Especial aceptada por la
Dirección General de Personal y Servicios, &tos se acumularán al
nuevo destino a los efectos del cómputo de los dos cursos de
temporalidad preceptivos.

Dentro del _do cuno babrá de llevarse a cabo la contuma
ción definitiva o baja de los Profesores afectados, siguiendo al
efecto las instrucciones de la Orden de 9 de diciembre de 1972
(<<Boletín Oficial del Estad"" de 10 de enero de 1973), y quedando
todos sujetos a cuanto disponen los apartados e) y d) del articulo
4.' del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<BOIetin Oficial del
Estado» del 16 de octubre).

I Para quienes obten¡n estos destinos con servicios definitivos en
la especialidad -apartado a) del número 12-, este nombramiento
será, asimismo, definitivo. Con este mismo carácter-se otorgarán
las plazas a los concursantes que en la fecba de posesión de la
vacante adjudicada bayan cumplido los dos cunos de temporali
dad, siempre que no exista proJ'Ues1a de baja conforme a lo
prevenido en el articulo l.' de la Orden de 9 de diciembre de 1972
(<<Boletín Oficial del Estad"" de 10 de enero siguiente).

Lo~ a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

llino. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Convocatorias
en que participa
Y orden
de ferencia
en r.:: mismas.

Primer apellido

o Ministerio de Educación y Ciencia.

O D. Edue:ación Generalidad de Cataluña.

O D. Edue:ación País Vasco.

O Consejo Educación Junta de Galicia.

Sepndo apellido

O Consej. Ed. Junta de Andalucía.

O Consejo Ed. Gobierno de Canarias.

O Consejo Ed. Gen. Valenciana.

Número de Re¡istro Personal

- >

Centn>Deficimcia-Unidad mixta. níñOHS LocaI.idad.Ayun«amiento-Província

Destino definitivo
y/o

Provisional-Com. Serv.

Yfd.Temporal Especial

IDomicilio a efectos de notificación:

D Tumo-volu.ntario condicional consorte.

(Si participa por esta modalidad),
Apellidos y nombre del consorte:

ITeléfono:

IO Reserva de plaza, artículo 2.°. DecnIO 18·10-57.

CarJo o empleo

Localidad--AyUn1anÚeIlto-Provincia de destino

O TURNO DE CONSORTES
(A cumplimentar por la Administración),---------------------, .------------------------,Apellidos y nomln del consone O

Apartado por el que solicita.

D Hijos menores de veintiún años.

O Años, O Meses, O Días de separación en

O
Educación Especial.

Trienios. -

- PUNTUACION TOTAL

O TURNO VOLUNTARIO
(A cumplimentar por la Administración)

a)I==~1 + b) lL--_H_-.J
b)i I

A) «Servicios definitivos en Educación Especial»:

B) «Servicios temporales en Educación Especia¡":

q «Sín servicios en Edue:ación Especiab> (Titulados).

D) «Con certificado acreditativo que habilita
para la docencia en Educación Especiab>.

o Deja resulta en este concurso.

PROVINCIA DE:

PROMOCIONES: ~===~ Educación Especial.
L- J T. Audición y Lenguaje.

ARMA Y SELLO,

-
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SOLICITUD DE DESTINOS

TURNO DE CONSORTES

BOE núm. 271

Centro-Deficiencia·Unidad mixta, niilOl-4S Localidad-Ayuntamiento Provincia

.

TURNO VOLUNTARIO

Centro-Deficiencia·Unidad mixta, niños-as Loc:aIidad.Ayuntamiento Provincia

.

,

-

-

Ftclta y firma del inlcrelado/a,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS.


